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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a veintiún días de junio de dos mil seis, siendo las 12  y 3, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con el objeto de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintitrés señores legisladores y la Ausencia con  aviso de la diputada  Ánderson, Marina; la diputada Fratti, Elsa comunicó que está viajando y llegará más tarde y ausente el diputado Portela, Agustín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada Catalani a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Fagetti a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, la diputada Catalani, Graciela procede a izar el Pabellón Nacional y la diputada Fagetti, María Inés hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 6º Sesión Ordinaria realizada el 14 de junio del corriente año. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: tal lo acordado en Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares con excepción del punto 2 de las Comunicaciones Particulares, que solicito se dé lectura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Es para comentar al Cuerpo, señora presidente, que con relación al punto 4º de las Comunicaciones Oficiales hemos conversado con el doctor Seguí sobre el tema y quiero dejar aclarado que el Consejo Provincial del Discapacitado está de acuerdo con la cuestión de fondo del proyecto y simplemente hace algunas observaciones en algunas cuestiones de forma con relación a cómo se ha encarado el tratamiento de este expediente que tiene más de un año en esta H. Cámara. 

Además, hemos coincidido en participar con este profesional en el H. Senado cuando este expediente, que ya tiene media sanción, sea tratado en la Comisión de Salud de ese Cuerpo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez en el sentido de que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura, tal lo solicitado por la diputada Rodríguez.

 Por Prosecretaría se dará lectura al punto 2 de las Comunicaciones Particulares solicitado por la diputada Rodríguez.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente: es simplemente para solicitar que se lea quiénes son los que firman, en su totalidad, por favor.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Portela.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: he tenido la oportunidad de leer esta nota, previo a la sesión. Son innumerables las hojas con las firmas de gente que dice ser ciudadana de Santo Tomé.

No estamos por tratar esta cuestión ahora y esta presentación, tal cual se establece en el Orden del Día, será agregada al expediente pertinente. Me parece superabundante y tedioso leer las innumerables hojas con firmas de gente que seguramente nosotros no conocemos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente: dada la gravedad de la acusación,  por respeto a los firmantes y como soy de Santo Tomé, me interesaría saber quiénes son los vecinos que la firmaron. Por ello, pido a la Cámara que se dé la misma importancia a los firmantes que se le dio al texto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: solicito que por Presidencia se le facilite una fotocopia simple al diputado Ramírez Forte y eventualmente, que quede una copia disponible en Secretaría, para tomar conocimiento de ello.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- A mi me interesaría, señora presidente, que así como se leyó el texto -se hizo público- y estando presente la Prensa, ya que es un tema tan meneado, solicito que por favor se lean los nombres de los ciudadanos o vecinos de Santo Tomé, uno por uno.

Si no están de acuerdo, entonces que se plantee una moción de orden y votaremos si estamos de acuerdo o no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: ojalá que el tiempo que hoy estamos perdiendo con esta nota, lo utilicemos cuando se trate realmente el juicio político.

Hago una moción de orden para que se vote el pedido del diputado Ramírez Forte para que se lea, porque si no estamos perdiendo lamentablemente el tiempo con este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Moción de orden del diputado Arbo, para que se ponga en consideración el pedido del diputado Ramírez Forte, en el sentido que se lea la lista de nombres que firman la nota. 

Hubiera sido partidaria que se lea una parte de las firmas, porque hay muchas páginas y cada una no debe tener menos de treinta firmas.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: acá lo que hay que evitar es que…

SR. ARBO.- Hice una moción de orden diputado, se tiene que votar.
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SR. COSTA.- Disculpe diputado Arbo, tiene razón. Voy a fundamentar mi voto, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Siempre tiene el derecho a fundamentar su voto, pero no se va a tomar voto nominal, sino por signos.

En consideración la moción del diputado Ramírez Forte, en el sentido que se dé lectura de las firmas contenidas en la nota.

-Hay veinticuatro diputados y se consignan diez votos por la afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No alcanzando los votos necesarios, queda rechazada la moción del diputado Ramírez Forte.

Señora secretaria: por favor, haga sacar fotocopia de las firmas y entréguele inmediatamente al diputado Ramírez Forte.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSNI.- Señora presidente, pares: a partir de ahora, creo que es importante que nos pongamos de acuerdo si se pondrá en conocimiento las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Porque estoy viendo que acá hay Comunicaciones Oficiales que son importantes, tanto como el pedido de juicio político a cualquier juez; acá está la Prensa y el pueblo de Corrientes y nosotros los representamos. Entonces, obviamos todo -como se dijo en la reunión de Labor Parlamentaria- o leemos todo y tratamos cada tema en particular.

Ante el pedido de un legislador -por eso acompañé al diputado Ramírez Forte, creo que se hizo público específicamente el punto 2 y el punto 4, como pidió el diputado López- creo que tiene derecho a saber el pueblo correntino quiénes son los firmantes. También, como santotomeño, quiero saber quiénes son los que firman y resulta que ahora nos van a entregar fotocopia y sólo lo sabremos los diputados, pero el pueblo de Corrientes no lo va a saber.

Entonces, creo que acá hay que tomar un poco el espíritu de Cuerpo en la reunión de Labor Parlamentaria y obviamos -como dijimos- las Comunicaciones Oficiales y Particulares o el tema que se puso en consideración, se toque en su totalidad para que el pueblo se entere.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: si los diputados quieren enterarse quiénes son los firmantes, solicito que se les facilite una copia -certificada en todo caso por Secretaría- para que se enteren. Y si necesitan un secretario, en todo caso que les lea en voz alta, también solicito a la Presidente que les provea un lector de las firmas.

Además, quiero recordar a mis pares que el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes y eso es lo que somos acá. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Tiene la palabra el diputado Costa.


SR. COSTA.- Señora presidente: acá el quid de la cuestión, según mi humilde opinión      -como veterinario que soy, siempre lo digo- es que el pedido de un legislador para que se lea esta nota, aparentemente en contra del doctor de Biasse Echevarría, es porque supuestamente hay una campaña en su contra y cuando el legislador, por el lugar de origen pide que se lean los nombres, no se le da cabida.
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Así que, subjetivamente, tenemos que tener o no selectivamente las cuestiones, porque creo que acá somos todos grandes, las cuestiones no tienen que ser selectivas sino tienen que ser concretas.

Así que, dejemos de hacer campaña en contra del doctor de Biasse Echevarría,  dejémosle esa gestión a la Comisión de Juicio Político y después votemos acá lo que corresponde. Eso es lo que quería decir.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es para intentar colocar las cosas en su lugar; la nota que ingresó, se leyó, obviamente y por lo voluminoso de las copias no se leyeron los nombres.

Creo que este Cuerpo no es una cancha de fútbol, acá no hay una hinchada a favor o en contra, me parece a mí que acá nadie tiene predisposición a favor o en contra de nadie, somos un Cuerpo que tenemos que actuar por mandato de la Constitución de acuerdo a las normas legales.

Entonces, en la Cámara pueden ingresar tantos números de notas a favor o en contra del que fuere que yo supongo y espero, por lo menos en mi espíritu no está, tomar partido por preferencia de un sector sino acá lo que tenemos que analizar es en los distintos expedientes si un magistrado o un funcionario, en un caso puntual, en un momento especial, en un expediente especial o varios expedientes especiales -estamos hablando de magistrados judiciales- actuaron dentro o fuera de la ley, todo lo demás es folclore.

Por ello, para que no quede la sensación de que en está H. Cámara de Diputados existen legisladores que, sin conocer acabadamente estos expedientes, están a favor o en contra por preferencias políticas, porque o si no mañana vamos a ser objeto a través de comentarios en la calle que, aún sin conocer  -repito- acabadamente los expedientes y sin haber dado el inicio de los mismos, ya existe gente a favor o en contra y esto me parece una actitud negativa en contra no solamente de los diputados sino de algo tan importante y relevante dentro de la vida republicana como es el  juicio  político.

Dicho esto, me parece que esta cuestión no da para más, señora presidente, por lo tanto sigamos con el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente: simplemente había hecho ese pedido porque o si no esto queda como un panfleto; el diputado Cassani como abogado sabe que una nota dirigida  a cualquier lugar -más  a este H. Cuerpo- tiene que tener firma o si no queda como- reitero- simplemente una cuestión de panfletos.

Como soy del pueblo creo que es importante saber los nombres, igualmente, el Cuerpo ya votó, ya decidió, pero quería fundamentar por qué quería que se lea, para demostrar una vez más la valentía que tienen algunos ciudadanos o supuestos ciudadanos, supuestos vecinos de Santo Tomé -y digo supuestos porque no los conozco- para que no quede en un panfleto simplemente, que para mí sigue siendo un panfleto porque no sé de ninguna firma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.
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SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es para pedir que avancemos con el tratamiento del Orden del Día, porque con el tiempo que insumimos en este debate nos hubiera permitido leer dos veces la nómina de firmantes.

Me parece que esto ya se votó, no corresponde reglamentariamente que sigamos debatiendo este tema sino que avancemos con el resto del temario para el cual fue convocada esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, continuamos con el Orden del Día. 

A continuación se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

-Expediente  3.310: bloque J. R. Vidal  -diputado Sussini- propicia proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.936 (Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente  3.312: bloque J. R. Vidal  -diputado Sussini- propicia proyecto de ley que suspende por el término de noventa días la venta y/o comercialización de aparatos de telefonía móvil en la Provincia de Corrientes.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente  3.313: bloque Unión Cívica Radical  -diputados Portela y Rodríguez- propicia proyecto de ley que dona al Arzobispado de Corrientes terrenos en la localidad de San Cayetano.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente  3.315: interbloque Frente para la Victoria -diputados Ferreyra Juan R., Anderson, Fagetti, Ferreyra Araceli y Snihur- propicia proyecto de ley que crea el Sistema Provincial de Emergencias (SIPEM).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente  3.317: bloque Partido Nuevo -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de ley que crea gabinetes interdisciplinarios en Colegios de Gestión Pública.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente  3.314: interbloque Frente para la Victoria -diputados Ferreyra Juan R., Anderson, Ferreyra Araceli, Fagetti y Snihur- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo exija a la Empresa Transnea S.A. mejoramiento en el servicio de energía.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente  3.319: bloque Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre brote de aftosa en el Establecimiento San Juan, en el departamento de San Luis del Palmar.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En reunión de Labor Parlamentaria se acordó solicitar la preferencia de este expediente para la próxima sesión. Está en consideración del Cuerpo el pedido de preferencia.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
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Continuamos ahora con los proyectos de declaración.

-Expediente  3.316: diputados Ramírez Forte, Costa y López, propician proyecto de declaración de repudio a la nota presentada por la señora Marili López a pedido del señor Douglas Tompkins.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: acordamos en reunión de Labor Parlamentaria tratar este tema.

SR. BADARACCO.- Además, señora presidente, siempre todos los proyectos de declaración se tratan sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: voy a solicitar el pase a comisión porque en reunión de Labor Parlamentaria no se dijo que se iba a debatir este tema en el Recinto.

Entonces, que se ponga en consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas o su pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración  la moción del diputado Costa para que este expediente tenga tratamiento sobre tablas.

-Se vota y es rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene solamente siete votos  -se necesitaban dieciséis-, en consecuencia este expediente pasa directamente a la comisión respectiva.

Continuamos con el Orden del Día, con los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

LEYES:

-Expediente  2.022: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dona una fracción de terreno ubicado en la manzana 13-P del Barrio Pujol a sus actuales ocupantes. (Autor Partido Nuevo).

-Expediente  2.027: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase a la Comisión de Presupuesto e Impuesto del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea el fondo de Promoción y Conservación de los Museos de Corrientes. (Autor: H. Senado).

-Expediente  2.042: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado que modifica el inciso e) del artículo 37 de la Ley 4.917 (Régimen Previsional). (Autor: H. Senado).

-Expediente 2.047: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado que modifica los artículos 3 y 26 de la Ley 5.528 (Caja Previsión Social para médicos y bioquímicos). (Autor: H. Senado)

-Expediente 2.428: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley sobre control sanitario en la práctica de tatuaje en la piel, venido en revisión del H. Senado con modificaciones. (Autor diputado Costa) 
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-Expediente  2.551: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005 de la Municipalidad de Colonia Liebig. (Resolución  municipal 366/04).

-Expediente  2.644: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2005 de la Municipalidad de Colonia Liebig. (Resolución  municipal 529/04 – Ordenanza 09/04).

-Expediente  2.779:  despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que modifica el artículo 1º inciso n)  y el artículo 19  de la Ley Provincial 3.554. (Ayuda Escolar). (Autor H. Senado).

-Expediente  2.830: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley  que  modifica los artículos 108 y 148 de la Ley  3.723 (Estatuto del Docente). (Autores diputados  Ferreyra Juan Ramón y Gaviña Naón). 

-Expediente  2.884: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura  que aconseja el pase a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social  al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que establece un Régimen Especial de Jubilaciones y Pensiones para el Personal Docente de la Provincia. (Autor H. Senado).

-Expediente  2.907: despacho de la Comisión  de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que incorpora como asignatura en establecimientos educativos la Enseñanza de la Historia de Corrientes. (Autor diputado  Insaurralde).

-Expediente  2.914: despacho de la Comisión  de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley  de la promoción de la soberanía, la  cultura  nacional y  popular teniendo como eje de unidad la causa Malvinas. (Autores  diputados  Ferreyra Juan Ramón y Gaviña Naón).

-Expediente  2.933: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que crea el Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción en el Ámbito del Ministerio de Producción. (Autor diputado  Insaurralde).

-Expediente  3.065: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de Lavalle.

-Expediente  3.072: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de Juan Pujol.

-Expediente  3.167: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de Estación Torrent.

-Expediente  3.168: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de 
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Yapeyú.

RESOLUCIONES:

-Expediente  2.946: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita a los legisladores nacionales de Corrientes sanción de una ley que reglamente el artículo 124  de la Constitución de la Nación (Formación de una región por parte de dos o más jurisdicciones provinciales). (Autor diputada Meabe).

-Expediente  3.226: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que invita a los integrantes del Consejo de Seguridad Vial, una reunión de trabajo, en dependencias de la Honorable Cámara. (Autor diputado  Braillard Poccard).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los expedientes que van al Archivo.

-Expediente  2.608: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo  del proyecto de resolución que solicita al jefe de Policía de Corrientes, comisario general Mario Rubén Fleitas conforme a la investigación que se lleva a cabo respecto a la muerte del Cabo Cristian  Eduardo Torres.

-Expediente  2.674: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo  del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional  la apertura de un Centro Regional para Excombatientes de la Guerra de Malvinas.

-Expediente  2.726: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  Nacional la creación de una Mesa de Trabajo para tratar sobre el Ejercicio de la Soberanía Argentina en Jurisdicción de la Isla Apipé Grande.

-Expediente  2.808: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  informe sobre situación de la Comisaría de la Mujer y Asuntos Juveniles de la Ciudad de Goya.

-Expediente  3.028: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  realice tareas de refacción de la Ruta Provincial Nº 5 (Tramo Ruta Provincial 87-118).

-Expediente  3.111: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  reparación de una bomba y fisuras del tanque de elevación de agua de la Planta Potabilizadora de San Miguel.

-Expediente  3.113: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  actualice los índices de Coparticipación a los  municipio de acuerdo al  censo del año 2001.

-Expediente  3.154: despacho de la Comisión de  Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que reitera el pedido a la Dirección Provincial de Vialidad sobre medidas de seguridad en la intersección de las Rutas 119, 14 y 127 (Cuatro Bocas).
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes mencionados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE ( Meabe).- Aprobado.

En consideración del Cuerpo el pase al  Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a dar cuenta de los expedientes que van al Archivo según el artículo 4 de la ley 4.513.

Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo de los siguientes expedientes:

-Expediente 052: bloque Justicialista  -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional  adopte las medidas necesarias para que las estaciones de peaje en la Provincia de Corrientes acepten el pago de tarifas en Lecop.

-Expediente  1.074: diputados  Canteros y Ferreyra, propician  proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional informes sobre la firma Correo Argentino.

-Expediente  1.210: diputados  Canteros y Ferreyra, propician proyecto de resolución que solicitan al Ministerio de Gobierno y Justicia informes sobre población de internos en Institutos Correccionales y Carcelarios de la Provincia.

-Expediente  1.215: diputados  Canteros y Ferreyra, propician proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Gobierno y Justicia informes sobre tareas de prevención y coordinación referente al fenómeno meteorológico “El Niño”.

-Expediente  1.316: diputados Ferreyra y Canteros, propician proyecto de declaración de oposición a la  asunción del senador nacional por Corrientes  don Raúl Rolando Romero Feris. (Presentado en sesión 13 de noviembre de 2002).

-Expediente  1.325: diputados de diversos bloques, propician proyecto de ley de creación de un impuesto de compensación del sistema provincial.

-Expediente  1.326: diputados  Ferreyra y Canteros, propician proyecto de resolución que solicita informes al Superior Tribunal de Justicia sobre pago de tasa diferencial para las actuaciones peticionadas con habilitación de días y horas inhábiles.

-Expediente  1.327: diputados Ferreyra y Canteros, propician proyecto de resolución que solicita informes a la Sindicatura General de la Nación.

-Expediente  1.332: bloque Justicialista  -diputado  Sanabria- propicia proyecto de ley que deroga el artículo 3° del Anexo que forma parte del decreto 1.734 (Arancel de Honorarios de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores).

-Expediente  1.672: bloque Justicialista  -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de nuevos cajeros automáticos en Paso de los Libres.

-Expediente  1.771: nota del señor presidente del Rotary Club de Mercedes que expresa apoyo para creación de una Cámara Criminal en la 3ra. Circunscripción Judicial.
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-Expediente  2.076:  presidente del Superior Tribunal de Justicia remite  anteproyecto de Ley del Código Procesal Penal. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los expedientes recientemente mencionados pasan al Archivo por ley 4.513.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: antes de dar comienzo al tratamiento del Orden del Día, voy a pedir la inclusión y el pase a comisión del expediente 3.326 que trata sobre el Convenio de Refinanciación de Deuda ante la Nación y la Provincia de Corrientes por una suma de doscientos veintiséis millones de pesos ($226.000.000).

Voy a solicitar que este expediente se gire a la Comisión de Presupuesto e Impuestos y pido su inclusión en el Orden del Día porque así estaríamos ganando una semana en el tratamiento de este expediente en la comisión. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la inclusión al Orden del Día del expediente 3.326, mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo que aprueba el Convenio  de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración del Cuerpo su pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia pasa a la comisión mencionada anteriormente.

Continúa en el uso de la palabra, señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: voy a pedir la inclusión en el Orden del Día de los expedientes 3.331, 3.332, 3.330, 3.328 y 3.321; estos expedientes están acordados en la reunión de Labor Parlamentario y son proyectos de resolución y de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Quedan reservados en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día: leyes con preferencia. 

Expediente 3.176: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se establece régimen de exenciones impositivas para el sector comprendido en la emergencia agropecuaria declarada por decreto 187/06.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Por favor, quisiera que informen las últimas modificaciones que se realizaron en este expediente o que se las lea por Prosecretaría.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente, informo las modificaciones: este expediente fue tratado en la Comisión de Presupuesto e Impuestos y tenía preferencia para la semana anterior, en la reunión de Labor Parlamentaria se realizaron algunas observaciones que fueron tenidas en cuenta por la comisión. 

Las modificaciones al artículo 1° del expediente consisten en que además del Impuesto  Rural también es el  Impuesto  Subrural y además se incorporó, a solicitud hecha por los legisladores en reunión de Labor Parlamentaria que pedían que este régimen de exención sea para aquellos contribuyentes que estuviesen al día con los impuestos al momento de dictarse la emergencia, con excepción de los pequeños productores. Para ello el Ministerio de  Producción debe hacer el análisis para la aplicación o no. Estas son las modificaciones que se introdujeron, que fueron a pedido de los legisladores en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: no me queda claro cuál es la situación real de los pequeños productores. Pido una aclaración a la diputada Rodríguez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Compartiendo la preocupación del diputado preopinante y conforme se ha escrito en el articulado respecto de la situación de los pequeños productores, para nosotros la consideración que hace Ministerio de Producción no es para determinar si les corresponde o no la exención impositiva, al contrario: les corresponde la exención impositiva más allá de la eventualidad de que pueda estar al día o no con un impuesto justamente por ser uno de los sectores más golpeados. 

En todo caso lo que queda en consideración del Ministerio de  Producción  -y eso lo acordamos en reunión de Labor Parlamentaria- es la determinación de quiénes son los pequeños productores en la Provincia; pero debo decir que ellos quedan comprendidos dentro de la exención, más allá de que estén o no al día con el pago del impuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Ése fue el sentido del despacho de comisión. Solicito se lea el artículo 1° que tiene la modificación y si es que ese artículo no está lo suficientemente claro en ese sentido, hagamos la modificación al texto para que quede comprendido de esa manera. Pero  ése fue el sentido de la comisión: que los pequeños productores, más allá de cuál fuera su situación al momento de la emergencia, todos entran en esta exención. Lo que sucede es que el único que tiene un listado de quiénes son los pequeños productores es el Ministerio de  Producción. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El artículo 1° dice: “Exímese del pago de la 1° y 2° cuotas del  Impuesto  Inmobiliario  Rural y  Subrural correspondiente al  Ejercicio  Fiscal 2006, a los contribuyentes que se encuentren comprendidos en los alcances del Estado de Emergencia Agropecuaria declarado por el decreto provincial 187/06, para aquellos contribuyentes no morosos a la fecha de entrada en vigencia del decreto, con excepción de los pequeños 
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productores, cuya situación será evaluada por el  Ministerio de la Producción”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- No sé si la palabra “evaluada”. A raíz de esto voy a pedir un pequeño cuarto intermedio sobre tablas así miramos el texto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un cuarto intermedio.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 12 y 36.

-Siendo las 12 y 51, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio. Señores diputados, mientras esperamos el proyecto, propongo que avancemos con los proyectos de declaración.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: solicito que el expediente 3.326 que recién incorporamos al Orden del Día y se enviara a la  Comisión de Presupuesto e Impuestos, sea enviado también a la Comisión de Hacienda como marca el Reglamento de esta H. Cámara.

En realidad,  ésta es una moción de reconsideración y conforme al Reglamento sugiero que se gire a ambas comisiones.

-Ingresa al  Recinto y ocupa una banca la diputada Fratti, Elsa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, señor diputado; pero vamos a continuar primero con el tema que estaba pendiente.

Corresponde que el Cuerpo se constituya en comisión, lo cual está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 
Aprobado. Queda el Cuerpo constituido en comisión.

 -La presidente procede a dar lectura al despacho del Cuerpo en comisión del expediente 3.176.  

21-6-06                                                           .                                                                           14.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho del Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para hacer una moción de reconsideración como lo establece el artículo 111 del Reglamento para rever el envió del expediente 3.326 a la Comisión de Presupuesto e Impuestos y propongo que se gire a la Comisión de Hacienda.

Voy a dar lectura al artículo 63 del Reglamento que dice:

“Corresponde a la Comisión de Hacienda dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo a empréstitos, bancos, comercios, emisiones, deudas públicas, privilegios que no sean accesorios de una concesión especial sobre las cuentas que deben aprobarse por la H. Cámara  y todo asunto que por su naturaleza se relacione con la Hacienda Pública.”

Todo empréstito o refinanciaciones han sido tratados en la Comisión de Hacienda, por lo que planteo mi moción de reconsideración para enviar a la misma el expediente de refinanciación de la deuda de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de reconsideración del diputado Arbo en el sentido de que este expediente se gire a la comisión de Hacienda.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Se constatan doce votos y son necesarios dieciséis para su aprobación porque hay veinticuatro diputados presentes.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: creo que usted tendría que hacer uso del Reglamento y mandar  el expediente a la comisión que solicita, sin la reconsideración porque esté votado o no creo que el Reglamento impone, de acuerdo a lo pautado en el artículo que leyó el diputado Arbo, que sin más trámite lo remita a la Comisión de Hacienda y a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, porque también está la refinanciación en el Presupuesto que nos mandó el Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, diputado, usted comprenderá que el Cuerpo es soberano y no puedo dejar de poner a su consideración una moción.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que se votó es la posibilidad de que el expediente en cuestión, en lugar de ir a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, vaya a la de Hacienda; pero 
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como la moción no obtuvo los números necesarios, o sea no prosperó, les propondría que el mismo quede en la comisión a la que fue girada y también se envíe a la de Hacienda.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: discúlpeme que me extienda sobre este tema. 

Soy integrante de la comisión de Hacienda y quisiera preguntar a los diputados que sostienen que este proyecto solamente tiene que ir a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, en la cual sus alcances dicen: “Corresponde a la Comisión de Presupuesto e Impuestos dictaminar sobre las leyes de Presupuesto e Impuestos de la Administración General y Reparticiones Autárquicas y sobre todo proyecto que importe una modificación a los mismos y creación o generación de impuestos.” ¿Qué es lo que vamos a tratar en la Comisión de Hacienda si no tratamos estas cosas que dice el artículo 63?, que vuelvo a dar lectura aunque ya lo hizo el diputado Arbo:

“Corresponde a la Comisión de Hacienda dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo a empréstitos, bancos, comercios, emisiones, deudas públicas, privilegios que no sean accesorios de una concesión especial sobre las cuentas que deben aprobarse por la H. Cámara  y todo asunto que por su naturaleza se relacione con la Hacienda Pública.”

          Entonces, si no tratamos el empréstito, o sea el PFO ¿qué va a tratar la Comisión de Hacienda, presidente? Cerrémosla no más y sus integrantes reintegrémonos a otra comisión. Eso era lo que quería decir.  
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: hay un tema que es objetivo, no se puede aprobar el Presupuesto -o no se puede hacer un análisis del mismo- sin considerar el impacto que va a tener la eventual aprobación o no de la Refinanciación de las Deudas, por el convenio con la Nación.

En ese marco, tiene sentido que se trate conjuntamente y sea analizado en la Comisión de Presupuesto e Impuestos. Ahora, si el ánimo es también que la Comisión de Hacienda -por su objeto- entre a tratar el tema, creo que lo que correspondería es utilizar el artículo 71 del Reglamento que establece la posibilidad de estudio conjunto por dos o más comisiones y procedamos a tratar la moción de la presidente, es decir, que vaya a las comisiones de Presupuesto e Impuestos y la de Hacienda,  que haya un tratamiento y despacho conjunto de ambas comisiones.

Me parece, en todo caso, que lo que estamos discutiendo se solucionaría de esa manera. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  ¿Lo hace como una moción concreta?

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente, es una moción concreta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces, pongo en consideración la moción de la diputada Ferreyra en el sentido que este expediente quede en la Comisión de Presupuesto e Impuestos, pero que también vaya a la Comisión de Hacienda, para que se pueda elaborar un despacho conjunto.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consecuencia, este expediente también es girado a la Comisión de Hacienda. Será tratado y considerado por las dos comisiones, para que ambas puedan proponer un despacho conjunto.

Pasamos a considerar las leyes con despacho de comisión.

Expediente 2.841: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo a la ley 5.587 (decreto 1.971/04 “Promueve la construcción del gasoducto del NEA”). Venido en revisión del H. Senado con la aceptación del mismo.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Este expediente requiere simple mayoría para al aceptación, pero si se rechaza se necesitan los dos tercios de votos. Como se trata de un veto, se hará votación nominal.

Por Secretaría se pasará lista.
-Votan por la afirmativa los diputados: Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Chaín, Costa, Cúneo, Díaz, Fagetti, Araceli Ferreyra, Juan Ferreyra, Fratti, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schröder de Bruzzo, Snihur, Sussini, Valdez y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad. Queda aceptado el veto parcial.

Expediente 3.258: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja aceptar el veto total de la ley  5.693 del Poder Ejecutivo, del expediente caratulado: “Poder Ejecutivo remite fotocopia del decreto 894/06 que veta totalmente la ley 5.693 (satisfacción de las necesidades de atención primaria de la salud)”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Simplemente para comentar que mi bloque va a votar favorablemente, va a aceptar el veto; le explico que la comisión entendió el veto en función de que la norma existe. Esta ley que habla de satisfacción de necesidades de atención primaria de la salud, ya existe en la Provincia y es por eso que asumimos este pequeño error cometido, aconsejando la comisión acompañar el veto total del proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente requiere simple mayoría para al aceptación, pero si se rechaza se necesitan los dos tercios de votos. Como se trata de un veto, se hará la votación nominal.

Por Secretaría se pasará lista.
-Votan por la afirmativa los diputados: Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Chaín, Costa, Cúneo, Díaz, Fagetti, Araceli Ferreyra, Juan Ferreyra, Fratti, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schröder de Bruzzo, Snihur, Sussini, Valdez y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad. Queda aceptado el veto total, pasa al H. Senado para su consideración.

Pasamos a considerar las resoluciones con despacho de comisión.

Expediente 3.225: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, a proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés e incluya en el Plan de Obras, la construcción de un instituto de tratamiento de enfermedades oncológicas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Catalani.


SRA. CATALANI.- Señora presidente: es simplemente para informarle a usted y a los diputados que a raíz de este proyecto del diputado Braillard Poccard, la Comisión de Tierras y Obras Públicas invitó a los doctores Zimmerman y Harvey a una reunión con la comisión, para conocer en profundidad este proyecto.

En realidad, después de escuchar a los dos doctores, lamentamos muchísimo no haber hecho en su momento una invitación a todos los legisladores, porque la charla tuvo un importante rigor científico y nos informaron sobre todo el trabajo realizado por este grupo de oncólogos que prestigian a la Provincia de Corrientes.

Simplemente quiero informarles, particularmente a la Comisión de Salud, que ellos están dispuestos a venir a la Cámara para brindar la misma charla que dieron a la Comisión de Tierras a todos los señores legisladores y en razón del trabajo que realizan con los pacientes de esta enfermedad, creo que debemos acompañar este proyecto del diputado Braillard Poccard, para instar al Gobierno de la Provincia para que, dentro de sus posibilidades, cumpla con este pedido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.225.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Visto la inquietud del diputado Braillard Poccard, y conociendo la trayectoria, tanto del doctor Zimmerman como del doctor Harvey, sobre todo en el Banco de Drogas Oncológicas, y los alcances de este tipo de enfermedades en las causas de muerte, creo que debe ser menester de esta Cámara, y el diputado Braillard Poccard  me manifestó que, además de una resolución pidiendo que un plan de obras públicas incluya la construcción, nosotros tenemos que tener el trabajo de crear un Instituto de Oncología, como está creado el Instituto de Cardiología, porque creo que la importancia y la magnitud de esta afección, que hoy en día es una importante causa de muerte, amerita que nos aboquemos a la creación de un Instituto de características similares al de Cardiología, que es primero en la región.

El diputado me manifestó que ya está armando la ley de creación de un Instituto de Oncología, que indudablemente le corresponde la capitalización intelectual del tema; pero les quiero decir que es necesario y que contamos con los profesionales con experiencia en ese sentido y por eso me animo a decir que inmediatamente se puede poner en marcha un instituto de estas características, por el factor humano y profesional que existe en esta Provincia. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Gracias, señora presidente. Simplemente quiero explicar 
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dos cuestiones. Ya tengo redactado el proyecto de ley, que un poco lo hice en base al material que me acercaron estos profesionales, he pedido y voy a pedir a otros pares también para que, si es posible, este proyecto no sea presentado por un bloque en particular, sino por todos los bloques que están representados en esta Cámara, debido a la trascendencia que el tema tiene.

Le agradezco el concepto al diputado Costa; pero quiero explicar que los autores intelectuales son los profesionales, yo simplemente fui un canal de comunicación con esta Cámara. En el transcurso de la semana voy a hacer llegar a los colegas diputados el proyecto de ley para que todos aquellos que quieran lo puedan suscribir y que entre como un proyecto de distintas representaciones. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Expediente 3.260: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo autorice la incorporación de un personal administrativo y de un kinesiólogo para la Institución GRILUNDIS (Grupo de Integración y Lucha por los Niños Discapacitados de Saladas). 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

 -Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.261:   despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea de los medios y repuestos necesarios para que los transportes de la Institución CARIDI puedan circular normalmente.

 Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

 -Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.263:  despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo priorice el estudio de proyectos y metodologías que impidan la contaminación de las napas freáticas y el medio ambiente.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

 -Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.321: varios señores diputados propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de un Hogar de Tránsito de menores en situación de riesgo social.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias señora presidente. Quiero agradecer a los señores diputados que han acompañado este proyecto de resolución para la creación de un Hogar de Tránsito, que sería una prueba piloto acá en la Ciudad de Corrientes. El proyecto fue presentado por los integrantes de la Casa del Sol, que funciona en calle Junín casi Tucumán, y está firmado por los integrantes de esa comisión.

La idea es tratar de rescatar a todos los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo social, es decir los niños que viven en las calles, de los cuales nosotros, como sociedad, deberíamos hacernos cargo y trabajar en su recuperación, en lo que se pueda, porque sabemos que los niños que están en las calles y ya son adictos a las drogas son muy difíciles de recuperar. Sabemos que las personas que están en esas condiciones, adictos a las drogas, por más que se traten  -y acá hay muchos médicos que lo pueden confirmar- cuando en alguna oportunidad quieren revertir la situación se encuentran en el mismo estado en que se encontraban, prácticamente nadie puede salir de las drogas; pero sí se puede tratar de hacer una contención, se puede tratar de evitar los abusos, que son violentos, que sufren estos niños, niñas y adolescentes que están en la calle.

Sabemos que sufren todo tipo de violencia, en el trabajo, sociales, toda clase de abusos. La idea es tratar de contener, por eso les agradezco el acompañamiento que ha tenido este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

 -Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.332: bloque Pa.Nu  -diputados Catalani, López y Costa- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el Estado de Ejecución del Ejercicio 2005, Plan de Ejecución de Obras 2006 y Estado de Deuda Histórica Provincial.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: como miembro de la Comisión de Presupuesto, informo que estamos abocados al estudio del mismo, por ello creemos conveniente solicitar mayor información, motivo por el cual surgió este proyecto donde pedimos, en virtud de la Ley de Administración Financiera y la Constitución de la Provincia, que el Gobierno de la Provincia nos informe, a la brevedad, sobre lo ejecutado en el Ejercicio 2005, el Plan de Obras realizado en el año 2005 y por realizar en el año 2006 y el estado de la  Deuda  Histórica. Son datos que se necesitan para leer con conocimiento cabal el Presupuesto del año 2006. Mal podemos aprobar un Presupuesto 2006 si no sabemos cómo se gastaron los recursos en el año 2005.

Si bien ayer tuvimos una larga e interesante reunión con el ministro de Hacienda, quien se mostró muy dispuesto a brindarnos información, creo que esto que hoy está solicitando el 
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Partido Nuevo completaría el conocimiento que se necesita para trabajar con seriedad y responsabilidad en el proyecto 2006. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: además de estas tres cosas que se necesitan, me parece que acá no está funcionando el sistema; porque, teóricamente, el Presupuesto se aprueba cuando el Poder Ejecutivo lo ejecuta, hace su Cuenta de Inversión o el ejecutado va al Tribunal de Cuentas y después la Cámara tiene una Comisión Bicameral que analiza y aprueba esto. No me acuerdo quiénes son los integrantes de estas comisiones Revisoras de Cuentas y no sé si están funcionando, señora presidente. Es una cosa que también está pendiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los integrantes de la  comisión que usted mencionó son los diputados: Catalani, Portela y Quintana.

SR. COSTA.-  ¿Y por parte del Senado?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No tenemos, en este momento; vamos a pedir.

SR. COSTA.-  Señora presidente: hoy estuve en el Senado y ahí obra la Cuenta de Inversión aprobada por el Tribunal de Cuentas, del año 2004; está el expediente ahí, pero no tuvo tratamiento. Está con todo el informe del Tribunal de Cuentas y la comisión no está funcionando; el sistema de revisión no está funcionando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas del expediente 3.332.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.328: bloque Liberal  -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para la Honorable Cámara el Seminario Nacional sobre Calidad Legislativa.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.330: bloque Liberal  -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara la XVIII  Conferencia Distrital del Rotary Circuito 4.790. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.331: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara el 1º Encuentro del Libro y la Cultura. 

Este encuentro es organizado por el Rotary Club Mercedes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Terminamos de tratar el Orden del Día.

Los integrantes de la Comisión Bicameral Revisora de Cuentas pertenecientes al Senado son los senadores: Sitja  y Balbastro y Rosa Passeto.

Pido a la diputada Catalani y a la diputada Fagetti que tengan la amabilidad de arriar los dos pabellones. Primero, diputada Fagetti arríe el Pabellón Provincial y, por último, el Pabellón Nacional, diputada Catalani.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Fagetti procede a arriar el Pabellón Provincial, seguidamente  la diputada Catalani procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: no puedo dejar  -por olvido, por estar con otras cuestiones- que esta Cámara no rinda un homenaje al general Manuel Belgrano, porque ayer se conmemoró el Día de la Bandera. Bandera que es nuestra enseña patria, que ha pregonado a lomos de caballo y como pudo en todas las guerras o guerrillas que tuvo tanto la Provincia de Corrientes, que fue señera en la historia nacional, como así también en todos los rincones de la Patria.

Les pido que en recordación y en agradecimiento a este republicano que nos legó esta enseña que nos identifica y que nos hace hermanos, más allá de todas las disidencias que podamos tener como seres humanos y que tenemos la alegría de contar con algo que nos identifica y nos une, hagamos un minuto de silencio.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, se hace un minuto de silencio en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

 -Es la hora 13 y 30.

